
3) Que las inversiones sean de mayor alcance que las
medidas emprendidas por las empresas privadas. 

III. b) Documentación a presentar junto con la solicitud: 
1) Dependiendo de la naturaleza de la inversión, pro-

yecto de construcción y/o instalación firmado por técnico
competente y visado por el colegio correspondiente o
memoria descriptiva y presupuestada de la actividad,
debiéndose en ambos casos justificar el cumplimiento de
los criterios de selección. 

2) Cuando se trate de proyectos con fines productivos,
estudio económico-financiero acreditativo de la viabilidad
económica del mismo. 

III. c) Criterios objetivos de selección y ponderación: 
- Puertos de titularidad pública, puertos pesqueros de

interés para los pescadores y sector acuícola usuario del
puerto: Hasta 5 puntos.

- Mejora de las condiciones de desembarque, transfor-
mación, almacenamiento y subasta: Hasta 5 puntos.

- Mejora y facilitación de las faenas portuarias propias
de los pesqueros: Hasta 5 puntos.

- Construcción, ampliación y modernización de muelles:
Hasta 5 puntos.

- Construcción, modernización y equipamiento para el
mantenimiento de los buques o de los equipos de repara-
ción: Hasta 5 puntos.

- Mejora de las condiciones de seguridad y/o de trabajo:
Hasta 5 puntos.

- Protección del medio ambiente: Hasta 5 puntos.
- Almacenamiento y transformación de residuos: Hasta

5 puntos.
- Abastecimiento de combustible, hielo, agua, electrici-

dad: Hasta 5 puntos.
- Informatización de las actividades pesqueras: Hasta 5

puntos.
IV.- Desarrollo de nuevos mercados y campañas de pro-

moción
IV. a) Requisitos: 
Entidades públicas o privadas, organizaciones de pro-

ductores pesqueros y otras entidades asociativas o cor-
porativas del sector pesquero y de la acuicultura que pro-
muevan inversiones de interés público destinadas a
aplicar una política de calidad y valorización, el desarrollo
de nuevos mercados o campañas de promoción para los
productos de la pesca y de la acuicultura. 

IV. b) Documentación a presentar junto a la solicitud:
Memoria descriptiva de la actuación a desarrollar en la

que se justifique el cumplimiento de los criterios de selec-
ción y presupuesto detallado de la medida propuesta. 

IV. c) Criterios de selección y ponderación: 
- Promoción de especies excedentarias o infraexplota-

das: Hasta 5 puntos.
- El fomento de las políticas de calidad de los productos

de la pesca y la acuicultura: Hasta 5 puntos. 
- Promoción de productos obtenidos mediante métodos

respetuosos con el medio ambiente: Hasta 5 puntos.
- El impulso para el desarrollo de las denominaciones

de calidad de los productos: Hasta 5 puntos.
- Realización de estudios de mercado: Hasta 5 puntos. 
- Campañas dirigidas a mejorar la imagen de los pro-

ductos de la pesca y la acuicultura y la del sector pes-
quero: Hasta 5 puntos. 
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7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

Información pública de solicitud de autorización para cierre
de terraza de vivienda unifamiliar aislada, en Pámanes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b)
de la Ley 2/2001 de 25 de junio, de Ordenación Territorial

y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete
a información pública, por período de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio
en el BOC, el expediente promovido por doña Ana Navedo
Quintanilla, para cierre de terraza de vivienda unifamiliar
aislada, ubicado en la parcela número 7 del polígono 20
de Catastro de Rústica de Pámanes, perteneciente al tér-
mino municipal de Liérganes.

La documentación correspondiente queda expuesta
durante dicho plazo en la Secretaría de este
Ayuntamiento de Liérganes.

Liérganes, 20 de junio de 2008.–El alcalde, Ángel
Bordas García.
08/9098

AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

Resolución aprobando el Estudio de Detalle de la Unidad
de Ejecución 1.29, en Somo.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 1 de julio de 2008, aprobó definitivamente
el Estudio de Detalle promovido por «PASEO NUEVO S.A.»,
referido a la Unidad de Ejecución 1.29 en el pueblo de
Somo.

Lo que se hace público, de conformidad a lo establecido
en el artículo 84 de la Ley de Cantabria 2/2001.

Ribamontán al Mar, 2 de julio de 2008.–El alcalde (ilegi-
ble).

1. MEMORIA INFORMATIVA.
1.1. OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE.
El Estudio de Detalle, como elemento de planeamiento,

tiene por objeto definir las alineaciones y rasantes así
como la distribución de volúmenes de acuerdo con la nor-
mativa aplicable a la Unidad de Ejecución U.E.-1.29. 

Su redacción está promovida por la empresa «PASEO
NUEVO S.A.», con CIF: A-40014052 y domicilio, en avenida
Juan Carlos I, número 22, bajo, 40006, Segovia; repre-
sentada por don Luis Otero Rodríguez, con DNI: 3459067-
M, e idéntico domicilio.

El presente Estudio de Detalle se redacta acorde con el
artículo 61 de la Ley 2/2001, de 25 de junio de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria,
los artículos 65 y 66 del Reglamento de Planeamiento y
las estipulaciones específicas contenidas en las Normas
Subsidiarias del Municipio de Ribamontán al Mar y en el
Proyecto de Redelimitación de la Unidad.

1.2. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE SU REDACCIÓN
Las Normas Subsidiarias del municipio de Ribamontán

al Mar fueron aprobadas de forma definitiva mediante
acuerdo de la Comisión Regional de Urbanismo de fecha
25 de mayo de 1992, siendo publicadas en el BOC de 11
de febrero de 1993.

La Unidad de Ejecución U.E.- 1.29 se encuentra defi-
nida en las citadas Normas Subsidiarias municipales; pos-
teriormente, y habiéndose detectado algunos errores, así
como lagunas normativas en las Normas Subsidiarias, el
propio Ayuntamiento, de oficio, decidió redactar, a través
de sus Servicios Técnicos, el primer ajuste del texto urba-
nístico, denominado Modificado Número 1. 

La Comisión Regional de Urbanismo, en sesiones de 26
de septiembre y de 31 de octubre de 1995, aprobó defini-
tivamente dicha modificación número 1, siendo publicada
dicha Aprobación definitiva en el BOC número 82, de 23
de abril de 1996. 

Dicho Modificado Número 1 recogía en su Apartado
5.A. Propuesta de Modificaciones a introducir en las
Unidades de Ejecución. Sistema de Actuación, lo
siguiente: 

«El desarrollo de las Normas Subsidiarias ha dejado
claro que la postura mayoritaria de los particulares ante la
gestión urbanística es la de la inhibición y el traslado al
Ayuntamiento de este tipo de trabajo.

Ante este hecho, corroborado por la gestión de las uni-
dades de ejecución ya finalizadas o en marcha, se pro-
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